RES. 2116/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0003863, Ent. N° 2938/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E), relativas a Convenio a suscribir con la Dirección Nacional y Publicaciones Oficiales IMPO;

RESULTANDO: 1) que el convenio tiene por objeto el análisis de la normativa interna de ASSE desde el 2007 a la fecha, creación, desarrollo, actualización y mantenimiento de una herramienta de acceso telemático de consulta para el manejo de la información;
2) que de acuerdo a lo establecido en el convenio, ASSE se compromete a proporcionar y facilitar el acceso a la documentación que será objeto de análisis y tratamiento a través de los grupos de trabajo, brindando toda la colaboración que le requiera IMPO; a su vez debe abonar a IMPO en la Etapa I, la suma de $ 50.000 más IVA mensuales, y en la Etapa II, se acordará el precio correspondiente;

3) que IMPO se compromete a poner a disposición de ASSE, el acceso a los sistemas informáticos que posibiliten la creación de la base de datos y el asesoramiento técnico necesario, para el armado de la estructura de esta y su mantenimiento;

4) que consta resolución del Directorio de ASSE de fecha 18/5/16, por la cual se aprueba la celebración del convenio, autorizando el gasto de $ 50.000 más IVA mensuales, durante 5 meses;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1 de la Ley Nº 18.161 de 08/08/2007 creó como servicio descentralizado la Administración de los Servicios de Salud del Estado, con competencia en todo el territorio de la República desarrollando el cumplimiento de los derechos en materia de salud que tienen los habitantes de la República, de conformidad con el Artículo 44 de la Constitución de la República; 

2) que por su parte, el Artículo 2 de la ley No. 16.736 de fecha 5/1/96, establece como cometidos del IMPO, los de B) editar y publicar cualquier tipo de recopilación de normas jurídicas, y D) apoyar la difusión y conocimiento a través de la normativa a través de medios documentales y electrónicos;
3) que el convenio a suscribir se encuentra abarcado en la competencia y cometidos de los organismos intervinientes, al tiempo que la selección de las partes del acuerdo se adecua a lo previsto en el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF; 
ATENTO: a  lo  expresado  y  a  lo  dispuesto en el Literal  B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones el convenio a suscribir por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E), y la Dirección Nacional y Publicaciones Oficiales (IMPO);

2) Aprobada la suscripción del mismo por las autoridades competentes, cometer al Contador Delegado destacado en Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto mensual a  realizarse por motivo del convenio, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Cometer asimismo, al Contador Delegado la verificación de que el convenio suscripto se ajuste a las condiciones de contratación oportunamente 
sometidas a consideración de este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958 en la redacción dada por la Resolución de este Tribunal de 16 de junio de 2010; y
4) Devolver los antecedentes.
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